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Contrataciones y Compras

 

ANEXO 3.

Para su participación en el  proceso de licitación correspondiente a “CONTRATO MENOR DE
SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “ACCIONES
PRIORITARIAS  PARA  MEJORAR  LA  RESILIENCIA  SOCIAL  Y  AMBIENTAL  DE
PUERTO REAL”, junto con la Declaración Responsable debidamente cumplimentada y firmada
(ANEXO 1), su Oferta Económica y su Oferta Técnica (ANEXO 2), habrá de incluir en el Sobre
Electrónico Único, la documentación que a continuación se relaciona.

El plazo de presentación de ofertas finalizará  el próximo día 10 de julio de 2024, a las 23:59
horas.

1.- Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria.

2.- Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Autonómica.

3.- Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

4.- Escrituras de Constitución de la Empresa, o Estatutos (en caso de Personas Jurídicas).

5.- Alta en el Régimen de Autónomos, o en su defecto, Certificado de No Inscripción en el Sistema
de Seguridad Social (En caso de Personas Físicas).

5 – Alta en Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.).

Puerto  Real  a  la  fecha  señalada  en  la  firma  electrónica.  EL  TENIENTE  DE  ALCALDESA
DELEGADO DEL ÁREA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL. José Alfaro Berenguer.


